
2022-156 

 

CONSTANCIA. Manizales, julio 6 de 2022. La dejo en el sentido que el 

día 23 de junio de 2022 el Centro de servicios judiciales realizó la 

notificación al demandado, dos días transcurrieron el 24 y 28 de junio, 

quedando surtida el 29. El término para contestar vence el 14 de julio 

próximo. (Artículo 8 - ley 2213 de 2022). 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  
SECRETARIA   

 

 

      AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1055 

     JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

              Manizales, seis de julio de dos mil veintidós. 

 

Se dispone agregar la constancia de notificación al demandado, al 

presente proceso de ALIMENTOS, promovido por el menor DYLAN 

ANDRÉS PARRA ALARCÓN representado por su progenitora YAKELIN 

ALARCÓN GAVIRIA, quien actúa a través de apoderada judicial, en 

contra de CARLOS FERNANDO PARRA VÁSQUEZ 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, téngase en 

cuenta que el término para contestar vence el 14 de julio próximo, 

según lo dispuesto por el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

  

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

MBG 
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